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En una reunión celebrada en el Ministerio de Empleo el 25 de octubre de 2006 los partidos que 

acordaron el Acuerdo para Este referente a la Ampliación de la UE fracasaron en un nuevo intento a 

efectos de modificar el citado acuerdo, debido a que el Partido Socialdemócrata y el Partido Socialista 

Popular se oponen a introducir moderaciones adicionales. 

 

Según el portavoz laboral del Partido Socialdemócrata, Thomas Adelskov, antes de considerarse 

relevante introducir modificaciones al acuerdo, el Gobierno danés tendrá  que asegurar el 

cumplimiento del acuerdo existente y que las tareas de las autoridades sean desempeñadas 

satisfactoriamente. 

 

Estas manifestaciones causan indignación en el Partido Liberal, el Partido Conservador y el Partido 

Social Liberal quienes, como mínimo, desean que sectores especiales, tales como el de la 

construcción, las obras y el metal puedan ser exceptuados del acuerdo, debido a los problemas de 

“cuellos de botella” que actualmente afectan a los mismos. 

 

Los citados partidos se refieren a que siempre y cuando la duración de la gestión en la Dirección 

General de Extranjería en algunos casos alcance hasta los 60 días, resulta imposible evaluar el 

efecto que ha causado la moderación recogida en el segundo acuerdo, mediante la cual las empresas 

obtienen autorizaciones previas. 

 

Los partidos que participaron en el acuerdo se volverán a reunir en noviembre de 2006, aunque por el 

momento no hay esperanzas respecto a modificaciones adicionales. 

 
 

ITALIA 
 

ENCUESTA DEL ISMU SOBRE INMIGRANTES IRREGULARES 

 

El ISMU (Instituto Estudios sobre Migraciones) ha presentado una investigación sobre "El 

Mezzogiorno después de la gran regularización" 

 

El estudio se ha llevado a cabo sobre una muestra de 30.000 inmigrantes, mayores de edad de 40 

provincias italianas: 30 del Mezzogiorno (excluidas las de Abruzos y Molise) y las 10 provincias del 

Centro/Norte más importantes por inmigración (Roma, Milán, Florencia, Turín, Bolonia, Bergamo, 

Brescia, Mantua, Vicenza y Verona). 

 
El retrato robot del ciudadano extranjero irregular en Italia que se desprende de la investigación es el 

siguiente:  

• Edad.- La edad media es de 26,2 años. 

• Sexo.- Un 59% del total son hombres. 
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• Instrucción.- El nivel cultural es alto (un 51% son diplomados. 

• Estabilidad.- Tiempo medio en Italia: 1,8 años; más de la mitad (56%) no supera los dos años; 

los irregulares presentes desde hace al menos 5 años son un 11%, los que superan el 

decenio un 2%. 

• Ocupación.- Por cada 10 presentes 2 están parados; 7 son trabajadores por cuenta ajena (de 

ellos, 4 con empleo por tiempo indeterminado), 1 es trabajador autónomo, mientras los no 

activos (estudiantes y amas de casa) son irrelevantes. 

• Familiares.- Los dos tercios de los empleados han encontrado trabajo a través de familiares o 

amigos compatriotas, un 18% por su cuenta y un 10% a través de amigos italianos u otros 

extranjeros (no compatriotas). 

• Religión.- Las religiones católica y musulmana son ambas presentes con una cuota del 29%, 

mientras las demás religiones cristianas son mucho más representadas (34% del total). Así 

pues, la amenaza de una invasión islámica no procede de la población irregular. 

• Vivienda.- Más de la mitad (54%) vive con amigos, un 16% con los familiares (padres, 

hermanos, etc.), un 18% vive solo y el 13% convive con el cónyuge y eventuales hijos. 

• Alquiler.- Cuatro inmigrantes sobre diez viven en alquiler con amigos, 2-3 en alquiler, solos o 

con sus familiares, 1-2 están hospedados gratuitamente, 1 vive en el lugar de trabajo y 1 en 

condiciones precarias (incluidos los Centros de acogida). 

La proyección estadística de la investigación "cuenta" 540.305 inmigrantes irregulares a 1º de julio de 

2005.  

 

Extranjeros presentes ilegalmente en Italia (estimación) 
a 1º de julio de 2005 por países de procedencia 

Principales países Estimación Principales países Estimación 

Rumanía 94.317 Filipinas 11.524 

Albania 65.485 Nigeria 9.727 

Marruecos 58.119 Egipto 9.350 

Ucrania 40.392 India 9.067 

República Popular China 19.303 Sri Lanka 7.072 

Polonia 17.743 Bangla Desh 6.278 

Túnez 17.709 Brasil 6.136 

Macedonia  16.059 Pakistán 6.014 

Senegal 14.856 Bosnia-Herzegovina 5.563 

Moldavia 13.069 Bulgaria 5.420 

Ecuador 12.668 Ghana 5.291 

Perú 12.371 Federación Rusa 5.225 

Serbia y Montenegro 11.935 Argelia 5.012 

TOTAL ITALIA: 540.395 
Fuente: Fundación ISMU. 
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El dato es interesante, pero hoy la situación ha cambiado, debido al decreto sobre los flujos de marzo 

de 2006 y a la continua llegada fisiológica de irregulares.  

 

 
PAISES BAJOS 

 

LEY DE INTEGRACIÓN20

 

El 1 de enero de 2007 entrará en vigor en los Países Bajos la nueva Ley de Integración. Con ella, 

determinados grupos de personas recién llegadas al país y de gente que ya lleva tiempo en él quedan 

obligados a someterse al examen de introducción a la sociedad holandesa y a aprobar el mismo. 

 

¿Quién tiene que someterse al examen de introducción a la sociedad holandesa? 
 
Todo extranjero, de entre 16 y 65 años, recién llegado o que esté ya en el país, que vaya a 

permanecer prolongadamente en los Países Bajos, tiene la obligación de integrarse. Esta obligación 

se aplica también a algunos grupos de holandeses naturalizados, tales como beneficiarios de 

prestaciones (que reciban una prestación o ayuda asistencial durante seis meses como mínimo), 

mayores con patria potestad que tengan a su cargo a un niño menor de edad residente en los Países 

Bajos y los líderes espirituales. Se exceptúan de esta obligación a aquellos extranjeros y grupos de 

holandeses naturalizados que hayan vivido al menos durante ocho años en el país durante la edad de 

educación obligatoria o que posean diplomas, certificados o comprobantes de haber realizado cursos 

de enseñanza o de formación educativa en idioma neerlandés. Los obligados a integrarse que han 

superado con éxito el control de naturalización están exentos de someterse obligatoriamente al 

examen de introducción a la sociedad holandesa.   

 

A las personas obligadas a integrarse que han demostrado tener impedimentos psíquicos o 

corporales que no les permiten realizar el examen de introducción a la sociedad holandesa, se les 

exime de esta obligación. Esto mismo se aplica a las personas obligadas a integrarse que han 

demostrado esforzarse en aprobar el examen pero que no han conseguido pasarlo con éxito. El 

ayuntamiento puede concluir de forma motivada que para esa persona no es posible aprobar el 

examen. 

 
Responsabilidad 
 

La persona obligada a integrarse es la responsable de su propia integración. Desde el momento en 

que aparece la obligación, tiene 5 años para aprobar el examen. Si lo aprueba dentro de un periodo 

de tres años desde el momento en que ha aparecido la obligación, esta persona podrá percibir una 

                                                 
20 Fuente: IND octubre de 2006  

 


